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–En Buenos Aires, a las 13 y 12 del jue-
ves 1º de agosto de 2002:

Sr. Presidente (Maqueda). – Como existe
quórum suficiente, queda abierta la sesión.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Maqueda). – Invito al se-
ñor senador por Río Negro doctor Luis Falcó a
izar la bandera nacional en el mástil del recinto
y a todos los presentes a ponerse de pie.

–Puestos de pie los presentes, el señor
senador Falcó procede a izar la bandera
nacional en el mástil del recinto. (Aplau-
sos.)

2

HOMENAJE A LA SEÑORA
MARIA EVA DUARTE DE PERON

Sr. Presidente (Maqueda). – En la reunión
de labor parlamentaria celebrada ayer se acor-
dó rendir homenaje a la señora doña María Eva
Duarte de Perón.

Por Secretaría se dará lectura el texto uni-
ficado, que es el que se pondrá en conside-
ración.

Sr. Secretario (Oyarzún). – Texto unificado
de los expedientes S.-1.411/02, de la señora se-
nadora Maza; S.-1.419/02, de la señora sena-
dora Bar; S.-1.500/02, de la señora senadora
Negre de Alonso; S.-1.650/02, de la señora se-
nadora Gómez de Bertone y del señor senador
Verna; S.-1.674/02, de la señora senadora
Halak.

El Senado de la Nación

RESUELVE:

1° – Rendir sentido homenaje de reconocimiento
a la figura trascendente de la señora María Eva
Duarte de Perón, al haberse cumplido cincuenta
años de su fallecimiento, el 26 de julio de 2002.

2° – Recordar su entrañable amor por el pueblo y
los más desprotegidos y su trabajo incesante bre-
gando por la justicia social y la valoración de los
legítimos derechos que les cabe a todas las muje-
res de nuestra patria.

3° – Comuníquese.

Sr. Presidente (Maqueda). – En conside-
ración en general el proyecto leído por Secre-
taría.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Maqueda). – Queda aproba-
da la resolución. Se procederá en consecuencia.

3

IMPRESION DE MONEDA CON IMAGEN
DE EVA PERON

Sr. Presidente (Maqueda). – Corresponde
considerar el dictamen de la Comisión de Eco-
nomía en el proyecto de ley de la señora sena-
dora Latorre por el que se dispone la impresión
de una moneda con la imagen de Eva Perón en
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 Asimismo, las partes deben considerar, entre
otras medidas, la posibilidad de prohibir la apertu-
ra de cuentas cuyos titulares no estén identifica-
dos y velar porque las instituciones verifiquen la
identidad de los titulares reales de las transaccio-
nes; exigir a las instituciones financieras que adop-
ten medidas para verificar la existencia jurídica y la
estructura del cliente; obligar a las instituciones fi-
nancieras a informar sobre toda transacción com-
pleja, de magnitud inusual que no tengan al pare-
cer una finalidad económica u obviamente lícita
(artículo 18).

El artículo 24 prevé los mecanismos de solución
de controversias entre los Estados parte. Estas, de
no poder resolverse mediante negociaciones den-
tro de un plazo razonable, deben ser sometidas a
arbitraje a petición de uno de ellos. Si dentro de los
seis (6) meses las partes no logran ponerse de acuer-
do sobre las disposiciones del compromiso, cual-
quiera de ellas podrá someter la controversia a la
Corte Internacional de Justicia. Al momento de fir-
mar o de manifestar su consentimiento en obligar-
se, el Estado puede declarar que no se considera
obligado por ese párrafo. El Poder Ejecutivo nacio-
nal no considera conveniente efectuar tal declara-
ción, de manera de asegurar la aplicación de un sis-
tema de solución de controversias eficaz que
promueva el cumplimiento del Convenio.

El Convenio cuya aprobación se solicita contri-
buirá a fomentar la cooperación internacional entre
los Estados a fin de adoptar medidas eficaces para
la prevención de actos de terrorismo. Su aprobación
se hace en estos momentos particularmente nece-
saria, teniendo en cuenta la escalada mundial de los
actos de terrorismo que ponen en peligro vidas hu-
manas inocentes y amenazan la paz y la seguridad
de los Estados.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

EDUARDO A. DUHALDE.
Jorge M. Capitanich. – Carlos F. Ruckauf.

Sr. Presidente (Maqueda). – En considera-
ción en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Maqueda). – Queda san-
cionado el proyecto de ley. Se comunicará a la
Honorable Cámara de Diputados.

149
CONVENCION INTERNACIONAL CONTRA

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA
TRANSNACIONAL

Sr. Presidente (Maqueda). – Corresponde
considerar el dictamen de la Comisión de Rela-

ciones Exteriores y Culto en el proyecto de ley
en revisión por el que se aprueba la Convención
Internacional contra la Delincuencia Organiza-
da Transnacional y sus protocolos complemen-
tarios. (Orden del Día Nº 447.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores y Cul-
to, ha considerado el proyecto de ley, en revisión,
aprobando la Convención Internacional contra la
Delincuencia Organizada Transnacional y sus pro-
tocolos complementarios; y, por las razones que dará
el miembro informante, os aconseja su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 15 de mayo de 2002.

Eduardo Menem. – María C. Perceval. –
Mabel L. Caparrós. – Cristina E.
Fernández de Kirchner. – Guillermo R.
Jenefes. – Liliana T. Negre de Alonso.
– Sonia M. Escudero. – Mabel H.
Müller. – Mario A. Losada. – Eduardo
A. Moro. – Raúl R. Alfonsín.

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(9 de mayo de 2002)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase la Convención Interna-
cional contra la Delincuencia Organizada Transna-
cional, que consta de cuarenta y un (41) artículos,
y sus protocolos complementarios A) para preve-
nir, reprimir y sancionar la trata de personas, espe-
cialmente mujeres y niños, que consta de veinte (20)
artículos, y B) contra el tráfico ilícito de migrantes
por tierra, mar y aire, que consta de veinticinco (25)
artículos y cuyas fotocopias autenticadas * forman
parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

EDUARDO O. CAMAÑO.
Eduardo D. Rollano.

ACLARACION

El antecedente de la sanción de la Honorable Cá-
mara de Diputados corresponde al proyecto presen-
tado por las diputadas Martínez y Falbo.

* A disposición de los señores senadores en el
expediente original.

cquirco
Rectángulo
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Sr. Presidente (Maqueda). – En considera-
ción en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Maqueda). – Queda defini-
tivamente sancionado el proyecto de ley. Se
harán las comunicaciones correspondientes.

150
ACUERDO DE COOPERACION ECONOMICA

Y COMERCIAL CON GRANADA

Sr. Presidente (Maqueda). – Corresponde
considerar el dictamen de las comisiones de
Relaciones Exteriores y Culto y de Economía
en el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se aprueba el Acuerdo de Co-
operación Económica y Comercial con el go-
bierno de Granada, suscrito en Buenos Aires el
26 de junio de 2001. (Orden del Día Nº 486.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Relaciones Exteriores y
Culto y de Economía, han considerado el mensaje
646/02, y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, apro-
bando el Acuerdo de Cooperación Económica y Co-
mercial con el gobierno de Granada, suscrito en Bue-
nos Aires el 26 de junio de 2001; y, por las razones
que dará el miembro informante, os aconsejan su
aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 8 de mayo de 2002.

Eduardo Menem. – Oscar S. Lamberto. –
María C. Perceval. – Mabel L.
Caparrós. – Raúl R. Alfonsín. – Jorge
M. Capitanich. – José J. Alperovich.
– Mirian B. Curletti. – Cristina E.
Fernández de Kirchner. – José L. Gioja.
– Guillermo R. Jenefes. – Beatriz S.
Halak. – Sonia M. Escudero. – Mabel
H. Müller. – Eduardo A. Moro. – Pablo
H. Walter.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo de Coopera-
ción Económica y Comercial entre el Gobierno de la
República Argentina y el Gobierno de Granada, sus-

crito en Buenos Aires el 26 de junio de 2001, que
consta de nueve (9) artículos, cuya fotocopia au-
tenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

EDUARDO A. DUHALDE.
Jorge M. Capitanich. – Carlos F. Ruckauf.

ACUERDO DE COOPERACION ECONOMICA
Y COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO

DE LA REPUBLICA ARGENTINA
Y EL GOBIERNO DE GRANADA

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de Granada en adelante denominados “las
Partes”;

Teniendo en cuenta las relaciones existentes en-
tre los dos países;

Deseando fortalecer y promover la cooperación
en el campo económico y comercial sobre la base
de la igualdad y el mutuo beneficio, y

Reconociendo el beneficio que derivará de dicha
ampliada cooperación;

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO 1

Las Partes tomarán todas las medidas adecuadas
dentro del marco de sus respectivas leyes y regla-
mentaciones para desarrollar las relaciones comer-
ciales y promover la cooperación económica entre
los dos países.

ARTICULO 2

Las Partes y sus organismos podrán implemen-
tar a través de la vía diplomática acuerdos que es-
tablezcan los detalles y procedimientos de las acti-
vidades específicas de cooperación en virtud del
presente Acuerdo.

ARTICULO 3

La cooperación a la que se hace referencia en el
presente Acuerdo incluirá específicamente las si-
guientes actividades:

a) Intercambio de bienes y servicios;
b) Operaciones bancarias y financieras;
c) Transporte;
d) Comunicaciones;
e) Producción industrial y agrícola especial-

mente participación en la construcción de
nuevas plantas industriales como así tam-
bién la ampliación o modernización de las ya
existentes;

f) Establecimiento de empresas conjuntas para
la producción y venta de productos de in-
terés mutuo;

g) Intercambio de experiencias y de informa-
ción económica y comercial;

cquirco
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